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PROCURAOURÍA AMBIEN'AL Y DEL ORDENAMIEXIO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMEIENTAL, DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANI[4ALES

Exp.diente: PAOT-2020-3763-SPA-2954

GOBI¿RNO DE LA
ctuDAo og t{Éxrco

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

-2022

Ciudad de N4éxico, a 28denaeode2022

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a Los Animales de la Procuraduría Añrbientaly del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción

lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 fracción vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenamiento TerritoriaL de la Ciudad de lvéxico; 4, 51 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de N4éxico, habiendo

analizado los elementos contenidos en elexped¡e¡te número PAOf-2020-3763-SPA-2954 relacionado con la

denunc¡a presentada ante este organismo descentraLizado, emite la presente Resolución considerando los

siguientes:

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, reLativa a f.../ oue desde hoce un ñes y ñed¡a tuva conoc¡ñiento

que lo existenc¡o de dos ejemplores coninos tipo pitbull color cofé que se encuentron permonenteñente oñotrodos ol

interiot de un estocionoñ¡ento públ¡co inclus¡ve en los noches y se encuentron a la ¡ntemper¡e sin protecc¡ón, s¡ les

ponen aguo de rnonero espotód¡ca y sólo olconzon a levontorse no pueden com¡nor, oporentemente s¡ estón

olirñentodos y todo el tieñpo lodron ol estor omarrodos. El estoc¡anam¡ento a! fuhc¡onor tombién como pensión

trabojo de lunes o doñ¡ngoy estó obiefto de Iunes o sóboda. sieñprc hoy un v;gilonre Ihechos que tienen lugar en la

calle Luisiaña, número B1A, colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárezl (...,)

ATENCION E INVESTIGACION

Para la atención de la denuncia presentada, se realízaron las diliBenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánic¿ de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de [4éxico; así

como 51 y 85 de su Reglamento, mism¿s que constan en elexpediente al rubro citado, integrado con motivo de

la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLES

Esta Procuradurí¿ Ambientaly del Ordenamiento TerritoriaL de la Ciudad de [4éxico, conforme a lo establecido

en los arlículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los A¡imales de La Cludad de N-4éxlco,

es autoridad en materia de bienestar a¡irnal, por lo que admitió a ¡nvestigación la denuncia referente al

presu¡to r¡altrato ánimal en el domicilio ubicado en la calle Luisiana, número 8lA, colonia Nápoles, Alcaldía
Ben;to luárez.

CII]DAT INNOVADORA
'' DE. DERECHOS

Lr(de L'¡ 2o¿luo I .o or a Fonr¡
á.¿ ttñt4uñ"ña. c r 06r0o,c ud¿ddeMé..o
feL 526oisoe{ r2orró 124¡0

Página I de l

ANTECEDENTES



so"U§
o

Exped¡ente: PAoT-2020-3763-sPA-2954

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022

Al respecto, la Ley de Protección a Los AnimaLes de ta Ciudad de [4éxico, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasion¿r doior, sufrimiento, poner en

peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, aguá, espac¡o, abrigo contra

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, para dar seguimiento a la investigación, se estableció comunicación vía telefónica con la

perso¡a denunciante, quien mañifestó que los ejemplares caninos que había referido en sLl denunciá fueron

retirados del lugar, por lo que ya no era necesario dar seguimiento.

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte del personaladscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de eñitir la resolución administrativa
que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de lá

Procuraduria Ambiental y detOrdenamiento Territoriálde la Ciudad de ¡¡éxico, por imposibilidad material, en

virtud de que dejaron de exist¡r los hechos de¡unciados, al ya no encontrarse los ejemplares caninos en eL

lugar objeto de denuncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta subprocuraduria no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a ta

legislación en materia de protección animal, en relación a los ejemplares caninos que habitaban en el

inmueble ubicado en la calle Luisiana, núme.o 81A, colonia Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, lo anterior

debido a que, la persona denunciante informó que éstos habían sido retirados del lugar.

La presente resoLución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos adm;tidos para su investigació¡ y

al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, iñdependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtúd de lo expuesto, y de co¡formidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de

este instrumento es de resolverse y se

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
fERRIfORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICOl'iIa o

---".--RESUELVE

PRIMERo,- Téngase por concLuido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vl de tá Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenar¡iento Territorialde la ciudad de 14éxico. ----'
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SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Reso[ución a la persona denunciante. -.....-----------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambie¡tal, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundame¡to en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30

BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamle¡to Territorialde la Cludad de l'4éxico;

así como 51 fracción xxll de su Reglamento.'

C.c,c.e,p.- r.ic, Már¡¡n. Boy Tamborrell,. Procurador¿ ambienrál y del ordenamlento leritor¿L de La Cudad de Merco. Para su superior

conoc miento. E ña L ccp-OF pRoclr RAoORA@Paol org ñ r
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